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ACTA REUNIÓN 33 (R33) 

CELEBRADA EL 30 DE ENERO DE 2025 

 

 

Tasa de Residuos Municipales: requisitos y criterios básicos para su diseño y aplicación 

Cristina Casablanca, Gerente del Organismo de Gestión Tributaria de la Diputación de Barcelona, revisa 
los ámbitos más consultados por las EELL sobre el diseño y aplicación de la tasa, de acuerdo con su 
experiencia al frente del Organismo. 

El documento presentado se enviará a todas las entidades del ESGREM. En este documento, constan 
los enlaces a los modelos de ordenanza de la tasa y de informe técnico-económico de justificación de 
la tasa, elaborados por el Organismo de la Diputación de Barcelona, con el apoyo de la Agencia de 
Residuos de Catalunya. 

Contribución del ESGREM a la preparación de la negociación de los convenios con los SCRAP 
de residuos de envases comerciales  

Tal como se acordó en la reunión pasada R32, el trabajo del ESGREM se centrará en los envases 
comerciales de cartón, donde se concentran los costes de las EELL que se deberían financiar con las 
aportaciones económicas de los nuevos SCRAP. La recaudación podría alcanzar los 300 M€/a para el 
total español. 

Se presentan dos documentos 

• El plan de trabajo del ESGREM en este ámbito 

• La petición de información a las entidades del ESGREM 

Ambos documentos se enviarán a las entidades del ESGREM. 

También se pide a las entidades del ESGREM que hagan llegar a la Coordinación cualquier estudio de 
que dispongan sobre los costes de recogida separada de la fracción papel y cartón doméstico o 
comercial. 

El objetivo final es disponer de información propia del ESGREM sobre los costes que supone la recogida 
de los residuos comerciales de cartón y conocer cuáles son las principales variables que condicionan 
este coste. Esta información reflejará la situación real de los costes y se ofrecerá para incorporarla a la 
negociación de los convenios con los SCRAP. 

Reunión presencial en Eivissa: 28 y 29 de abril de 2025 

Se anima a las entidades del ESGREM a participar y se recuerda la necesidad de preparar el 
desplazamiento y la reserva de hoteles. 

Próxima reunión 

La próxima reunión del ESGREM se celebrará el día 26 de febrero de 2025 a las 12,30 h. 

 


